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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 

Radicado No. 05001 31 03 007 2016 00480 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A 

Demandado(s) JOHN FREDDY LOTERO CARVAJAL 

Asunto INCORPORA DESPACHO COMISORIO 

DILIGENCIADO 

REQUIERE SECUESTRE  
AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
2805 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se agrega a la Litis y se pone en 

conocimiento de las partes la devolución del despacho comisorio Nº 044 de 

31 de julio de 2018, con el cumplimiento de la diligencia, realizada por la 

Inspección de Policía Segundo Turno del Municipio de Sabaneta, el día 26 

de julio de 2022.   

 

De otro lado, se requiere a la secuestre Beatriz Elena Londoño Ortiz, para que 

en el término diez (10) días contados a partir de la notificación realizada por 

la parte interesada, rinda cuentas comprobadas de su gestión, so pena de 

incurrir en las sanciones establecidas en la ley. Se tiene que los datos de 

localización del auxiliar de justicia es la Carrera 66 C N° 23D – 27 de Medellín, 

el teléfono 444 03 52. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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